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EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

0501337686 27/09/2017 BORJA SEVILLA MARIA YOLANDA GERENTE GENERAL 

1 l TR. 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [sourtinvestino uo ] 
MOTIVO DIRECCIÓN: [ estapos uninos | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ] 

APODER. AD EXTI A 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE os NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 

1803760881 ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO CEDULA ECUADOR ATAHUALPA E1-131 Y REPÚBLICA dlego.ammasBemeciador.co 

4. DA h Al ISTAS/MI! XTR: 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO, COTIZA 
US ID UcaS POQMBRE ÍwenTiFIc. | NACIONALIDAD | pomiciiiamia | civiL | ELECTRONICO | BOLSA 

1 ASE.Q:0002880 | GLEN STUARYBARNETT OTRO INGLATERRA a CASADO | gsvametO/gmail com NO 

FIRMA DEL SECRE INISTRADOR. FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERO APODERADO 
NOMBRE _ 
No. IDENTIFICACIÓN a 

NUMERO DE SOLICITUD: O-158872 BFB1.2016 FECHA DE EMISIÓN 2/28/18 11:58 AM Página 1 

 



 
 



EN E 
" COMSEJO BULA 

JUDICATURA pe 

Factura: 001-002-000078118 20181701002D02737 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N?* 20181701002D02737 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) DIEGO FERNANDO 

ARMAS MEDINA portador(a) de CÉDULA 1803760881 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A SOUTHINVESTING LLC en calidad de APODERADO(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 5 DE MARZO DEL 2018, 

(15:59).    

        
      

  

DIEGO FERIA AR 
CÉDULA: 1803760824 

      EN Dra. Padla Delgádo Loor 
NOFARÍA SISUMDA DEL CANTE TO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, jorge Machado Cevallos 
Lider Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

Copia a O A 

De la escritura de... PROTOCOLZACION DEL PODER 

Otorgada por COMPAÑÍA SOUTHDIVESTIA LLE. 

A favor de . an 

13 DE JULIO DEL 2012 
¡AE 

Pa A e e 

Cuantía .... ANDETERIBLADA 6.6 

. 13 DE JULIO DEL 201 
Quito, 2 ¡Losa unirnos 

OFICINA: 

Av. Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000 
Tor nica. Oficinas: 103-104. 2269985 / 2247012 / 226313) 

  

  

 



  

Mat. 17-2011-788 QN.J, 

Ay. República de El Satendor y Portugal, Edificio Trento, 01) to 
Tell: (509-2) 333 - 2420    



   The undersigned, Mr Eelko Drewes Smit, civiblaw notary officiating ln 

The Hague, the Netherlands, herewith declares that the signatures on 
the attached document are the signatures of: 

-  Gertof Jan Bouma, born in Curacao on Juty 4, 1957, holder of a Dutch 
passport with number NVP5FO2R1 and valid until January 10, 2013; 

- — Rayna Isbel Terese Granviile, born in Curagao, on January 29, 1975, 
hotder of a Dutch passport with number NX1LGDRK8 and valid until 

January 29, 2013. 

This statement explicitdy contalns no judgment as (1) to the contents of 

the attached document and (8) the authority and/or tha competenca of 
the signatory of the attached document. The undersigned has not 

informed the signatory of the document on the contents of the attached 

document and tha consequences which will result from the contents of * 

the attached document. Any and ali itability of the undersigned and Buren 
van Velzen Guelen N.V. shall be excluded. 

The Hague, the Netherlands, June 13, 2012. 

       
Eejko Drewes Smlit 

Civil-iaw notary



  

POSTILLE 

(Convention qe La Huye du $ oelabre 1901) 

  
  

  

   



PODER LIMITADO DE REPRESETANCIÓN 

Por la presente so cectifica Brelhiarestiag LLC (on lo gucestro, la “LLO”, uca 
Responsabilidad Limirda De 
Unidos de América, desigon e: 

Diego Rerasado Arun Medias, cludademe da Econdor, cun cóbula 100%:76008-1 
Andres Nurvara Pacheco, ciudadame de Ecuudor, con peraparía 3717461009 

Coamo apoderados de ta LLC coa autorización y fcultades pera nctuar 6 individamimente e 
ss. 7 etc de aL pedo La cb td q y 

- foemalizar y firmar todos y cuelquier tipa de contratos, acuardos y respluciones que tum necesarios O 
aso pr la sii e UD 300 en pra e MOOEERICA A. LTDA, wea 
sociadad Uuiadn amable y cocoa en a Repita del Ecuutos de conaridad con la tegíición de 
ta República del Evandor. 

+ Mevar s cabo cualgaler acuerdo o resolución que sen acocsarla para que da LLC dovenga accionista de 
MODEIBERICA CIA. LTDA, y llevar a cabo cualytes contrato o acuerdo q0n MOROS Que ver nocosario 
en el owso ordinario de las negocios de la LLC corn MODEISRRICA CIA. LTIZA.. 

A A O 
de toca de decisicace de MODETBERICA CIA. 

- rocibie todo tipo de doormentación y objetos y confirmar la recepción de los uitimos en pondre de de LLC 
y wigriamo levar n cgbo todos y cualyaler tipo de requerimientos y tower las madidas que los Apoderados 
Sres nepesarias paca da axjor protección de los íninreses de la LLC en la República del Bouador. 

Los Apoderados eximen de serponsatilided al socio general a cunlquiora de sua dirmciorea loate a cusiquier 
responsabilidad, soción, procodimiento, denenda o gastos do cualquier ciesc, sean o mo de natmbera 
Jrsicial, incas stas Judlcits y decada costa vn un cumiquion de ln partos panda incarír o a los que 
pueda estar obligado como conesenancia de exo Poder Limitado de Roprewerzación p como remitado del 
desumpeño por parto de los apoderados de lus facultados concedidas por la presenta. 

Los apoderados proporclasacáa £l socio general con toda la laformación, datos y cifras de boda y cada una de 
operas haya covtralda o efectnado en aombro y representación de la LLO como comsnencia 
de este de Represrctación a turás de la siguiente direcolón: fo Amirgeys Ewituarizad AG, 
Dearecotrenss 75, CH-EI0 Zag, Switrerianad. 

Sha puguico del derecho de la LLC a resolver anticipado: ente Poder Limisdo de Representación, la 
fecha de vencimiento de ente Poder Limitado de Representación es ol 31 de diciembre 2013. pero su 
vouctmiento na inváfidasá (on artos o contratos concluidas por los mencionados apoderados con antorioridad 

a esta fecha, o a la ficha da su resclución anticipada. 

La LLC has acordado otorgar el prescrte Poder Lisniado de Representación a fochs de hoy, el £ de junio, 2012, 

Senidaveatiag ULO 

De contomidod a lo fapueslo an el mo a 3. BO Bsuma Ran a Qranville 
Notadal, doy le y CERTFICO que o: > Pireolor 

ce us el Computo del documento que 

L tojof) 
e aero y 
DO raros 

E úlos) que prreh 

Adaro rn crnesr 

extablaciós y constituida bajo lus leyes dol Estado de Deixwarae es los Estados 

  



Sello de: 
Notaria de BEROÉ! ¡GANISATIE- KONINKLIJKE 

El que suscribe, Sr. Folko Orewes Smit, notario en funciones, en La Haya, Palsos Baj 
por medio de la presente declara que ta firma del documento adjunto es la firma de: 

- Geriof Jan Bduma, nacido en Curazao el 4 de juio de 1957, títular de un 
holandés cor] el número NVPEFO2R1, con vigencia hasta el 10 de enero 2013; 

+ — Rayna Isbe! [Teresa Grarville, nacida en Curazao, el 20 de enero de 1978, titulkr 
de un pasapprte holandés con el número NX1LSDRKS y válido hasta el 29 de 
enero 2013,   Esta declaración na pontiane explicitamente juicio sobre (1) el contenido del documenta 

adjunto y (ia) la a d yfo ta competencia de los firmantes del documerto adjunto. El 
abajo firmante no ha informado a la persona que firma el documento sobré el conteni 
del documento que $e adjunte y tes consecuencias que se derivarán de los contenidos 
documento adjunto. Cualquier y toda responsabilidad de los firmantes y Buren Van 
Gueler N.V, serán spr excluidos. 

La Haya, Países Bajos, 13 de Jurro de 2012 

Sello que establece] 
Mr E.D. SMIT - Notafis TES-GRAVENHAGE 

Firma Negible 
Eelko Drewes Smit 
Notario 
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APOSTILLA 
(Convención de ta La Haya, 05 de octubre 1981) 

Pala; Polsea Bajos 
Este documento público 
ha sido femedo por el señor. E.D, Senit 

en calidad de notaño en v'-Sravenhage 
teva el seño / catamplia del mencionado notario 

Certificado 

En GRAVENHAGE 6 El 14-86-2012 
por el secretario del tribuna! (Rechtbenk) 
no. 2012-5085 

Sello / estampilla 10. Firme 

C.D. van de Res 

Firma Hegibie 

(Sello legible) 
  

  

 



   
    

El documento que antececo [es al traducción de ¡o inglés al idioma esp: de la“ ; 
del poder otorgado por Southinvesting LLC, a faváh 44 kar 

   
    

   
    

     

  

  

ee C. 171698488-9 

En la cludad de Quito, Distritp Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hay día 12' 

los mil doce, ante mi DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CA 

según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de 

dos mil once, comparece el keñor: ALE/ANDRO SAMUEL VILLAVICENCIO YELA con cédula de 
número 171698485-9, por sjis propios y personales derechos, soltero, legalménte capaz, 

conocer doy fe por haberme [presentado su cédula de ciudadania y con Juramento declara y| 

como suyas propias las fi 

ENCIO YELA 

rc 11018,49 59 

  

LAA Dia. Pobla Delgado Loor 
IMA FE Ms PEO DIAN 

  

ide julto de 

N QUITO, 

del año 
dudadanía 
quien de      reconoce 

s y rúbricas puestas al pie de la presente traducción al idiomal inglés que 
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>. PORESADOSA tirao sza ÁPELLCIOS y NOMABES DEI rape VILLAVICENCIO PATRICIO PARA» 5 
APELLIDOS Y AMES Ca A: 
YELA MARY CERA de 

LUGAR Y 34€ H44, 06 EPLOGIÓN 
Quo 
Ts e 

FECMA CA EXPRAC ON > 
AA ñ $ e 

7 REPUBLICA DEL ECUADOR CNE) CONSEJO NACIONAL ELPCTORA 

    

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN PEFEPENon L e aa 

141-0206 1716984859 my 
NUMERO CÉDULA 
VILLAVICENCIO YELA ALEJANORO SAMUEL. 
Pra 
POCA SANTO 

PARARCDAA COTOCOLLAD: 
es ZO 

  

EPORIRO la IBOR La anto 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo tispursto en el Art. 18 de la Ley 
Norarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
ocumento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que abra 
de. T - Ioja(s) Útiles), que me hu presentada para   

 



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición ea     Villavicencio Vela, con matricula diecisiete guion doi 

setecientos cin uenta y seis del Concejo Nacional de la Tudicarpra, 

protocolizo en rpi registro de escrituras públicas del año en curso, en S EIS 

fojas útiles, y ep esta fecha el Poder de la Compañía Southinvesting LlLc.- 

Quito, a trece dq Julio del dos mil doce.- 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DICIGENCIA A 2014.17-01-020 von 

FACTURA MUS : 

  

Confuumo lo dispuesto par ul As 18 niruarol 
Notarial, doy fe que el decumnto quejen ¿(Y _ tela) 
Antecudo, es FIEL COMPULSA 

Quho, hatos 

  

    

   
cor 
QUITO 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA CO! 

CERTIFICADA, DE fLA PROTOCOLIZACION DEL PODER 

SOUTHINVESTING LLF., DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 

JULIO DEL DOS Mit DDCE. 

AS ¿a to A 
ROOR 4 ¿ru ná] ”) 

NOYARIA SEGUNDA DEL CANTON QUIT ON 

    

En Ei 0 
, Y NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

MA DILIGENCIA NU 2016-170149 0 LPI moon 
FACTURAN ESA lc nm 

LA, su Paola Delgado | Lo0: Comfaeme lo dispuesto por Y Ad. 18 numaral $ do la Loy 
e E Notarial, doy fa que el docuflento que 07 - Sa. Hojaisi 

amecoda, us FIEL COMPULEA. 

o ASA AN 
Dra. PEHRS Dólgodo Leor 

MOTARIA SEGUNDA CEL CANTOR QUITO 

  

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD” 
2 e % 

¿dl yr tn 

“A Dra, Paola Delgado Lo0ñA pi 
Número único de identificación: 1803760881 ES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

A 7 - Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1985 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENAVIDES OCHOA SOFIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 26 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: ARMAS CABEZAS GONZALO JOAQUIN 

Nombres de la madre: MEDINA CALDERON AIDA FABIOLA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 5 DE MARZO DE 2018 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 186-099-03704 

186-099-03704 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 LY ala LCE. 

  

      

  

              

  

Documento firmado electrónicamente 

“gencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este darumanta aonciha a antiz==S-
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AMET OÓN PAJFSÓO y OCUPAN SUPERIOR 4ROGADO 
APRURADS Y HOMSDES DEL FADRE + 
ARMAS CABEZAS GONZALO JOAQUA y 
APELLICOS, 1 MOWERES DE LA MAQUE A 
MELENA CALDÉRDA Md FABIGLA Es 
LUGAR Y CHA DEN PEDCiÓN 
CHATO 
o) 
FEO DE termas 
AAA 

ua Cda as DLE A 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
cam 4 OE FEBRERO 7010 

  

003 003-182 1003760881 
ra Clona 

Po ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO 
APLLUOOS Y NOMBRES. 

TUMGUAANUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
AMBATO 
CANTÓN ZONA 
LA MATRE 
PARROQUIA 

OE 
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